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El Ayuntamiento de El Viso ha sido beneficiario de una subvención para ejecutar el Plan de Sostenibilidad 

Turística en Destino (PSDT), “El Viso se Renueva”. Este PSTD fue aprobado por Resolución de 22 de mayo 

de 2023, de la Secretaría de Estado de Turismo, por la que se publica el Acuerdo de la Conferencia Sectorial 

de Turismo de 9 de mayo de 2023, por el que se fijan los criterios de distribución, y el reparto resultante 

para las Comunidades Autónomas, del crédito destinado a la financiación de actuaciones de inversión por 

parte de entidades locales, en el marco del Componente 14 Inversión 1 del Plan de Recuperación, 

Transformación y Resiliencia 

 

Posteriormente el ayuntamiento solicitó subvención para le ejecución del PSTD, a la  Consejería de Turismo, 

Cultura y Deporte de la Junta de Andalucía, al amparo de la Orden de 11 de septiembre de 2023, por la que 

se aprueban las bases reguladoras y se efectúa la convocatoria para la concesión de subvenciones, en 

régimen de concurrencia no competitiva, a entidades locales para la ejecución de los Planes de 

Sostenibilidad Turística en Destino que integran el Plan Territorial de Sostenibilidad Turística de Andalucía 

2023, en el marco del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia (C14.I1.2).  

 

Este PSTD se financia por la Unión Europea, a través de los Fondos Next Generation EU, que nutren el Plan 

de Recuperación, Transformación y Resiliencia de España. El Plan de Recuperación, Transformación y 

Resiliencia (PRTR) es la hoja de ruta que guiará la modernización de nuestra economía y sociedad en la 

próxima década. Inspirado en la Agenda 2030 y los Objetivos de Desarrollo Sostenible de la ONU. Comporta 

un importante volumen de inversión pública y privada en los próximos años. En concreto, el Mecanismo de 

Recuperación y Resiliencia (MRR) permitirá obtener a España hasta 140.000 millones de euros, de los 

cuales, alrededor de 72.000 se desembolsarán en forma de transferencia con cargo a ese Fondo. 

 

El PSTD de El Viso debe cumplir los siguientes hitos y objetivos recogidos en la Decisión de Ejecución del 

Consejo relativa a la aprobación de la evaluación del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia 

PRTR, y recogidos en el Acuerdo de la Conferencia Sectorial de Turismo del 21 de diciembre de 2021 y 29 

de marzo de 2022: 

 

• Hito 220 del CID: en el cuarto trimestre 2024 debe estar ejecutado en un 15%, ya que 

este PSTD fue adjudicado en el año 2023  

• Hito 221 del CID: en el segundo trimestre 2026 debe estar completamente ejecutado 

el PSTD de El Viso, ya que este hito conlleva la “Finalización de todos los proyectos 

incluidos en los «Planes Territoriales de Sostenibilidad Turística en Destinos» y 

adjudicados en consonancia con los objetivos 211, 212 y 213, el 35 % de cuyos fondos 

se destinarán a financiar medidas que aborden la transición verde, la sostenibilidad y 

la eficiencia energética/electromovilidad en los destinos. 

 

El Plan de Sostenibilidad en Destino de El Viso (PSTD El Viso), “El Viso se Renueva”, forma parte del Plan 

Nacional de Turismo Azul/Sol y Playa y cuenta con un presupuesto de 1 millón de euros para realizar 

inversiones en el municipio, relacionadas con el desarrollo de la actividad turística, desde la perspectiva de 

la sostenibilidad. Está formado por 11 acciones, articuladas en los 4 ejes que señala la Estrategia de 

Sostenibilidad Turística en Destinos de España y que son los siguientes: 
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➢ Transición verde y sostenible. 

➢ Mejora de la eficiencia energética. 

➢ Transformación digital. 

➢ Competitividad Turística. 

 
 

Este PSTD persigue poner en valor los recursos turísticos del municipio para atraer nuevos flujos turísticos 

y fidelizar los visitantes que ya recibe. El Plan actúa sobre dos espacios que ya cuentan con elementos de 

atractivo turístico, como son el núcleo urbano y la zona de recreo y playa en el embalse de la Colada, 

además de crear un elemento de conexión entre ambos puntos a través de una senda ciclable. 

 

La acciones aprobada en el PSTD de El Viso , junto con sus importes, se detallan en la siguiente tabla: 

 

 


